
                           Montevideo, 10 de Diciembre de 2018.-

CIRCULAR Nº 6

PROCEDIMIENTO DE COMPRA: LICITACIÓN PÚBLICA.
GRUPO: 210.
OBJETO:  Servicio  de  limpieza  industrial de la Central Térmica de
Respaldo (La Tablada) y Central Térmica José Batlle y Ordoñez.

Se comunica que la Gerencia de Sector Compras ha dispuesto:

ANTE  CONSULTA  EFECTUADA  POR  UN  POSIBLE  OFERENTE  SE REALIZA LA
SIGUIENTE ACLARACION AL PLIEGO DE CONDICIONES:

CONSULTA:
¿Ute pagará la disposición de todos los residuos que genere?

RESPUESTA:
En  la  Circular N° 5 cuando se describe "UTE tramitará los permisos
ante  la  IMM y la Cámara de Industrias" está implícito que es quién
se  hará cargo de los gastos de disposición. No del traslado en este
caso.

Saluda atentamente,

Datos del Proveedor

ACREEDOR PARA PETICION GENERICA
Palacio de la Luz
Montevideo
9
UY

Nro de Fax  1
Nro Proveedor 600014

Datos de la Peticion / Oferta

Núm. pet-oferta/Fecha

P51901 / 29.10.2018
Persona de contacto/Tel.

Vanessa Weber/155 INT.1247
Nuestro nº fax

(598)  2200 9326

Nro de Licitacion

P51901
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